
INFORME ESPECIAL N° 10: CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE LAS PERSONAS LGBTI EN 23 CÁRCELES DEL 
PERÚ: Análisis y recomendaciones para prevenir la tortura y los malos tratos. 

 
Anexo 1 Consolidado de las respuestas recibidas por parte de las autoridades penitenciarias. Cuestionarios escritos. 

1. Población penitenciaria y población LGBTI+ 

Población penitenciaria y población LGBTI+ 

Nombre del establecimiento 
penitenciario 

Total de población 
alojada 

Total hombres Total mujeres 
Personas 
LGBTI+ 

1. EP. Anexo Chorrillos 390 Sin información Sin información Sin información 

2. EP. Huacho 1958 1905 53 33 

3. EP. Chimbote 2943 2819 124 64 

4. EP. Huancayo 2079 2079 0 Sin información 

5. EP. Callao 3223 3223 0 Sin información 

6. E.P. Ica 4493 3893 200 24 

7. E.P. Huaraz 1216 1192 24 Sin información 

8. E.P. Juliaca 1411 1371 40 0 

9. E.P. Iquitos 1059 1059 0 0 

10. E.P. Lurigancho 9357 9357 0 53 

11. E.P. Tacna 846 846 0 1 

12. E.P. Mujeres Concepción 24 0 24 15 

13. E.P. Pucallpa 2377 2276 101 25 

14. E.P. Mujeres Chorrillos 797 0 797 37 

15. E.P. Mujeres Trujillo 372 0 372 14 

16. EP. Ancón I 2118 2118 0 Sin información 

17. EP. Huaral 2490 2490 0 26 

18. E.P. Tarapoto Sin información Sin información 0 8 

      Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
      Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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2. Población LGBTI+, según género y orientación sexual 

Población LGBTI+, según género y orientación sexual 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

Indique la cantidad de población LGBTI+ que se alojan en el EP actualmente y a que subgrupo pertenecen 

Personas 
LGBTI+ 

Número de población LGBTI+ por orientación sexual o identidad de genero 

Lesbianas Gays Bisexuales Trans Intersexuales Otros 

1. EP. Anexo Chorrillos Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

2. EP. Huacho 33 2 29 0 2 0 0 

3. EP. Chimbote 64 3 39 21 1 0 0 

4. EP. Huancayo Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

5. EP. Callao Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

6. E.P. Ica 24 0 17 0 7 0 0 

7. E.P. Huaraz Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

8. E.P. Juliaca 0 0 0 0 0 0 0 

9. E.P. Iquitos 0 0 0 0 0 0 0 

10. E.P. Lurigancho 53 0 11 9 23 0 0 

11. E.P. Tacna 1 0 0 0 1 0 0 

12. E.P. Mujeres Concepción 15 0 0 10 5 0 0 

13. E.P. Pucallpa 25 0 24 0 1 0 0 

14. E.P. Mujeres Chorrillos 37 13 1 20 2 1 0 

15. E.P. Mujeres Trujillo 14 9 0 5 0 0 0 

16. EP. Ancón I Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral 26 0 26 0 0 0 0 

18. E.P. Tarapoto 8 0 8 0 0 0 0 

      Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
      Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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3. Registro de personas LGBTI+ 

Registro de personas LGBTI+ 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿El EP cuenta con un registro de las personas LGBTI+ que aloja? Si la respuesta anterior es afirmativa, indique cuáles 
son las características de este registro Sí/No ¿Por qué no cuenta con un registro de personas LGBTI+? 

1. EP. Anexo Chorrillos No En el estadístico INPE no está registrado este rubro No aplica 

2. EP. Huacho Sí No aplica 
El registro constata los siguientes datos: Nombres y 

Apellidos, Pabellón, Orientación Sexual, Fecha de 
Tamizaje de VIH, Sífilis y Comorbilidad 

3. EP. Chimbote Sí No aplica 
Nombres y Apellidos Fecha de Nacimiento, Edad, 
Pab., N° M.C., Tamizaje, Preservativos entregados 

4. EP. Huancayo No Por desconocimiento No aplica 

5. EP. Callao No 
La oficina de registro no tiene una norma ética para el registro 

de personas LGBTI+ 
No aplica 

6. E.P. Ica Sí No aplica Pero no en su totalidad, ya que si participa 

7. E.P. Huaraz No 
Porque en el EP. Huaraz no existe discriminación en razón de 

identidad de género o de orientación sexual 
No aplica 

8. E.P. Juliaca No 
No, existe a fecha un registro, en razón que no cuenta este E.P. 

Juliaca con personas LGBTI+ 
No aplica 

9. E.P. Iquitos No 
La superioridad no implementó un sistema o registro de este 

tipo de personas 
No aplica 

10. E.P. Lurigancho Sí No aplica 
En el programa PROCET de este penal se tiene un 

registro de 125 personas que han acudido al 
programa más no un censo de la población total 

11. E.P. Tacna Sí No aplica 
Es trabajador sexual 

Cuenta con implantes 
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12. E.P. Mujeres Concepción No 

Porque en los E.P. se considera hombre y mujer como lo 
estipula la Constitución Política y Código Ejecución Penal sin 
vulnerar los derechos íntimos y no se tiene discriminación. 

En el caso del área de tratamiento sí se cuenta con un registro 
de personas LGBTI+ 

No aplica 

13. E.P. Pucallpa Sí No aplica 
En el área de salud existe un registro de todo aquello 

que acepto para poder recibir atención médica y 
seguimiento 

14. E.P. Mujeres Chorrillos Sí No aplica 
Es un reporte estadístico PADIN del servicio de 
psicología en el cuadro 2 registra número de 

población por condición de vulnerabilidad y sexo 

15. E.P. Mujeres Trujillo No 
Al momento de ingreso en el área de registro penitenciario 

existe una opción donde se registra la opción sexual del ingreso, 
pero como registro específico NO EXISTE 

No aplica 

16. EP. Ancón I No 
Porque si tuvieran algún tipo de opción sexual NO lo hacen 

saber, tal vez por vergüenza o algún otro motivo 
No aplica 

17. EP. Huaral No Sin información No aplica 

18. E.P. Tarapoto Sí No aplica 
En el registro se indica tamizajes con pruebas rápidas 
de VIH, Sífilis, Hepatitis B y entrega de preservativos 

           Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
           Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 
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4. Ubicación de personas LGBTI+ en pabellones 

Ubicación en pabellones (1) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Cuáles son los criterios de 
ubicación para el 

alojamiento de las personas 
LGBTI+? 

(Auto identificación / Por su 
elección / Para garantizar su 

protección / Otros) 

¿Se solicita el consentimiento de 
las personas LGBTI+ antes de su 

ubicación en los pabellones? 

¿El EP cuenta 
con pabellones 
de alojamiento 

destinados 
exclusivamente 

a personas 
LGBTI+? 

¿El EP cuenta 
con pabellones 
de alojamiento 

compartidos por 
personas LGBTI+ 

y otros grupos 
vulnerables? 

Al ingresar al 
establecimiento 

penitenciario ¿Cómo es 
el protocolo/revisión 

médica de las personas 
LGBTI+? 

¿Dónde son 
alojadas las 

personas LGBTI+ 
hasta que se 

define un 
pabellón de 

alojamiento? 

Tiempo de 
permanencia 
en el lugar de 

ingreso 
Sí/No ¿Por qué? 

1. EP. Anexo 
Chorrillos 

Otros 
Se ubica conforme a los 
espacios disponibles en 

cada pabellón 

No 

Se ubica a toda población 
penal en sus pabellones 
conforme a su régimen 
penitenciario y etapa 

No No 
A todo ingreso nuevo 
se evalúa su estado 

de salud general 

Área de 
prevención 

como toda la 
población penal 

15 

2. EP. Huacho 

Otros 
Los criterios de ubicación 

es por: Clasificación, 
Delito, Reincidencia, 

Edad, Estudios 

No 
Ingresan a pabellón 

mediante clasificación 
No No 

Al ingresar al pena 
pasa por el tópico del 
penal y se registra en 

una ficha personal 

En prevención 
junto a los 

demás internos 
1-30 

3. EP. Chimbote 

No existe criterios de 
ubicación para la 

clasificación de las 
personas LGBTI+ 

No Sin información No Sí 

El protocolo 03 
Atención en Salud es 
el mismo para todos 

las PPL ingresos 
nuevos 

Prevención 14 

4. EP. Huancayo Ninguno No Sin información No No 

Todos pasan por 
evaluación médica en 
el centro de salud del 

EP 

Prevención 7-14 
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5. EP. Callao 
No se cuenta con criterios 

de ubicación 
No 

No se tiene ninguna 
norma técnica al respecto 

No No 

Todo interno que 
ingresa al EP es 
recibido por el 

personal de 
seguridad de turno, 

después es 
conducido para su 
revisión médica, 

registro penitenciario 
organiza el 

expediente para la 
clasificación 

Todo interno 
que ingresa al EP 
se encuentra en 
el ambiente de 

observación a la 
espera de su 
clasificación 

15 

6. E.P. Ica 
Otro 

Clasificación convencional 
No 

Junta Clasificatoria en 
Autónoma 

No Sí 

Evaluación médica, 
Prueba rápida de VIH, 
Prueba de TBC, Rayos 

X torax 

Área de 
prevención legal 

14 

7. E.P. Huaraz 

En todos los casos se les 
aplica la clasificación de 
internos sin considerar 

como variables el género 
u orientación sexual 

No 

Porque la directiva de 
clasificación no lo 

permite la ubicación de 
los internos es por 

puntuación obtenida 

No Sí 

Igual como estila con 
todos los internos 
esto es de manera 

individual y 
respetando la 

privacidad de todos y 
cada uno de ellos 

Todos los 
internos que 

recién ingresan 
al penal son 

alojados en el 
ambiente de 

prevención hasta 
su clasificación 

1 

8. E.P. Juliaca No aplica No 

No, existe a fecha un 
registro, en razón que no 
cuenta este E.P. Juliaca 

con personas LGBTI+ 

No No 

No, existe a fecha un 
registro, en razón 

que no cuenta este 
E.P. Juliaca con 

personas LGBTI+ 

No, existe a 
fecha un 

registro, en 
razón que no 

cuenta este E.P. 
Juliaca con 

personas LGBTI+ 

No aplica 
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9. E.P. Iquitos 

Ninguno 
Todos los internos son 

evaluados de igual 
manera según las 

directivas de clasificación 

No 
Las reglas se aplican de 

igual manera para todos 
No No 

Es igual a la de 
cualquier interno 

En el ambiente 
de prevención 
como todos los 
ingresos nuevos 

15 

10. E.P. 
Lurigancho 

Otros 
Por clasificación del 

equipo técnico 
multidisciplinario que 
cuenta con criterios 
específicos de índole 

psicológico, social y legal 

No 
No se considera la 

identificación de género 
No No 

A ingresar a un 
recinto penal todo 

interno pasa a 
revisión médica de 

manera general 

Los nuevos 
ingresante al 

recinto 
penitenciario 

permanecen en 
ambientes de 
observación 

hasta su 
clasificación a 

sus respectivos 
pabellones 

15 

11. E.P. Tacna 
Por su auto identificación 

Para garantizar su 
protección 

No 
Se dispone su ubicación 

por su seguridad 
No Sí 

Ingresar por el área 
de salud, con la 

evaluación médica. 
Luego se hace una 
ficha penalógica y 
después de ello es 

derivado a una junta 
para designar su 

pabellón 

Por el 
hacinamiento, 

están dentro de 
un pabellón de 

personas 
vulnerables y 
comorbilidad 

3 meses 

12. E.P. Mujeres 
Concepción 

Otros 
La junta de clasificación 

determina la ubicación de 
los internos 

No 
Se toma el criterio del 
equipo de clasificación 

No No 
Son tratados con el 

respeto y protocolos 
de la ley a la fecha 

Son alojadas en 
los ambientes de 

observación 
hasta su 

clasificación 

1-30 
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13. E.P. Pucallpa 

Otros 
Por su puntaje que es 

asignado en el momento 
de la clasificación para 

poder identificar el grado 
de personalidad 

Sí No aplica No Sí 

Son evaluados por el 
médico, para liego 

pasar a una celda de 
observación para que 
pueda ser clasificado 

para su modelo 
correspondiente 

En una celda de 
observación 

donde se 
encuentran todo 

los nuevos 
ingresos 

7 

14. E.P. Mujeres 
Chorrillos 

Otros 
Los criterios son para 

todos, sin distinción. La 
junta técnica de 

clasificación clasifica de 
acuerdo a la 

normatividad vigente y su 
ubicación debe considerar 

nivel de riesgo y 
necesidades específicas 
de atención, sobre todo 

madres gestantes, 
persona con discapacidad 

y adultas mayores 

No 

El EPM-CH no cuenta con 
ambientes destinados a 
este grupo de personas 

LGBTI+ 

No No Sin información 

A todas las 
internas sin 

distinción son 
alojadas en 

ambiente de 
prevención hasta 
que se defina un 

pabellón 

10 

15. E.P. Mujeres 
Trujillo 

Otros 
De acuerdo a las normas 
vigentes de clasificación 

No 

Debido a las normas 
vigentes, quien ubico a la 
población en la etapa y 

pabellón es la junta 
técnica de clasificación 

No Sí 

Como todos los 
ingresos, se les hace 
una revisión corporal 
y de sus cosas y luego 

pasan por tópico 
donde se les revisa y 
consulta sobre algún 

procedimiento 

Como a los 
demás internos, 
en el ambiente 
de prevención 

Sin exceder 
los 30 días 

16. EP. Ancón I 

Otros 
Criterios establecidos por 
acta de consejo Técnico 

Penitenciario 

No 
Se les notifica su 

ubicación 
No Sí Sin información Sin información 

Sin 
información 

17. EP. Huaral Sin información No Sin información No No Examen médico Sin información 
Sin 

información 
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18. E.P. Tarapoto 
Para garantizar su 

protección 
No 

Porque se toma en 
cuenta las medidas de 
seguridad individual de 

cada interno, 
salvaguardando su vida y 

salud 

No Sí 

1.  Ingreso y toma de 
datos por el personal 

de seguridad 
2. Traslado al P.S.I-1 

del E.P. Tarapoto 
para evaluación física 

y tamizaje de 
pruebas antígenas 
COVID-19, pruebas 
rápidas VIH+Sifilis y 

asignación de historia 
clínica 

Actualmente se 
alojan junto a los 
demás internos 

en el área de 
prevención a la 

espera de su 
clasificación a 
pabellones de 
acuerdo a lo 

establecido por 
el equipo 

multidisciplinario 

7 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
 

Ubicación en el pabellón (2)  

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

Describa los criterios de clasificación y 
ubicación de las personas LGBTI+ 

¿Se realiza una entrevista 
personal con las personas LGBTI+ 

que ingresan al EP? 

¿Qué información/material 
informativo se brinda a quienes 

ingresan al EP? 

¿El EP cuenta con material 
informativo sobre reglamentos de 

detenidos/as? 

Sí/No ¿Quiénes participan? Sí/No ¿Cuál? 

1. EP. Anexo 
Chorrillos 

Igual que toda la población penal Sí 
La Junta de Clasificación 
del E.P. (Como todos los 

internos) 

Cartilla de Deberes y Derechos 
conforme al Código de Ejecución 

Penal 
No No aplica 

2. EP. Huacho 
Son clasificados como cualquier interno 

que comete delito 
Sí 

La Junta de Clasificación 
conformado por el 

Psicólogo, Asistenta 
Social y Abogado 

La indicación es verbal, sobre los 
derechos y obligaciones 

No No aplica 

3. EP. Chimbote No aplica No No aplica 
Prevención de ETS, Importancia de 
tamizar virus, Uso de preservativos 

No No aplica 
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4. EP. Huancayo 
Criterios de la Junta de Clasificación que 
se utiliza para todos los que INGRESAN al 

EP 
No No aplica 

Sus derechos fundamentales y las 
normativas vigentes del INPE 

Sí 

Normas Legales, Código 
de Ejecución Penal y su 

Reglamento, 
Reglamento de 
Seguridad de 
Tratamiento 

5. EP. Callao 

Los criterios de clasificación y ubicación 
de los internos del E.P. Callao contemplan 
fundamentalmente criterios de número 

de ingresos, delito, adaptación a las 
normas sociales, antecedentes de 

consumo de alcohol y drogas, hábito 
laboral, capacidad empática, entre otros. 

No No aplica 
Los profesionales de la Junta de 

Clasificación informan verbalmente 
sobre sus deberes y derechos 

Sí 

Los integrantes de la 
Junta de Clasificación 

informan sobre los 
programas de asistencia 
y/o tratamiento, sobre 

sus deberes y derechos  

6. E.P. Ica 
La junta de clasificación es autónoma y se 

basa en criterios legales, no hay 
diferenciación de género 

Sí Junta de clasificación No hay No No aplica 

7. E.P. Huaraz 

No se toma en consideración la 
orientación sexual, ni de género, los 

criterios generales son: edad, delito, vida 
delictiva, lugar de procedencia, etc 

No No aplica 

Son informados de sus derechos y 
obligaciones por parte del equipo de 

evaluación sobre el contenido del 
código de ejecución penal y normas 

complementarias a través de una 
cartilla de información 

Sí 

Manuales de 
procedimientos 

(MAPRO), directivas, 
código de ejecución 

penal y su reglamento 
de seguridad, 
tratamiento 

penitenciario 

8. E.P. Juliaca No aplica 
No 

aplica 
No aplica 

No, existe a fecha un registro, en 
razón que no cuenta este E.P. 
Juliaca con personas LGBTI+ 

No 

No existe a la fecha un 
registro, en razón que 

no cuenta este E.P. 
Juliaca con personas 

LGBTI+  

9. E.P. Iquitos 
No existe diferenciación para la 

clasificación si el interno es LGBTI+ o no, 
todos reciben el mismo trato 

Sí 

La junta técnica de 
clasificación (abogado, 
psicólogo, trabajador 

social) al igual que a los 
otros internos 

Se brinda información verbal a los 
internos nuevos, sobre las reglas y el 

régimen de vida dentro del 
establecimiento penitenciario 

Sí 
Todo lo dispuesto en el 

código de ejecución 
penal 
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10. E.P. 
Lurigancho 

Los criterios de clasificación grosso modo 
se valoran por: delito, situación jurídica, 
proclividad al delito, entorno familiar y 
social, estigmas degenerativos, manera 

de ingresos y opción sexual 

Sí 

Desde el primer día de su 
ubicación en pabellones, 

reciben el tratamiento 
multidisciplinario 

conformado por fiscales, 
trabajadores sociales, 

abogados y si lo 
requieren, médicos 

psiquiátricos y atención 
especializada 

Charla de prevención y manejo 
sobre VIH y ETS 

Charla de prevención y promoción 
sobre TBC 

Régimen de vida/beneficios 
penitenciarios 

Sí 

Los profesionales del 
equipo 

multidisciplinario 
brindan charlas 

informativas al régimen 
de vida y los servicios 

que prestan 

11. E.P. Tacna 
Igual para toda la población. 

No hay criterio de clasificación 
Sí 

Psicólogo y asistencia 
social participan en la 

inducción 

Área de salud informe su 
tratamiento 

Sí 

Reglamento: Trámite al 
Beneficio Penitenciario 

de visita íntima y 
renovación de la visita 
para las PPL. Asistencia 

Religiosa en 
Establecimientos 
Penitenciarios. 

Asistencia y 
organización de los 

legajos de asistencia 
penitenciaria de PPL 

12. E.P. Mujeres 
Concepción 

La junta de clasificación evalúa a que 
ambiente serán ubicados los internos 

Sí La junta de clasificación 
Normas de convivencia, derechos, 

deberes y otros 
Sí 

Cartilla informativa del 
interno 

13. E.P. Pucallpa 

La junta de clasificación está conformada 
por un psicólogo, asistente social y 

abogado, donde cada uno se los evalúa  
para tener un resultado de grado de 

peligrosidad para luego ser ubicado a sus 
respectivos módulos 

Sí Psicólogo, Social Sin información Sí 
Reglamento general de 

seguridad 

14. E.P. Mujeres 
Chorrillos 

Los criterios de clasificación son los 
mismo para todas las internas sin 

distinción o condición 
Sí 

La servidora encargada de 
registro penitenciario 
entrevista de manejo 
general sin distinción 

Cartilla de reglas y normas del EPM-
CH 

Sí 
Banner informativo-

folletos 
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15. E.P. Mujeres 
Trujillo 

Estos se toman en cuenta de acuerdo a 
las normas urgentes, entre ellos ítems y 
variables como el número de ingresos a 

otros penales, sus relaciones familiares y 
sociales, adicciones, etc 

Sí 

Como a todos los nuevos 
ingresos y participan 
abogado-psicólogo-

trabajador Social 

Se indica la cartilla de deberes y 
derechos realizado por la junta de 

clasificación 
Sí 

PIT (Programa de 
Tratamiento 

Individualizado) PIM 
(Programa de 
Intervención 

Multidisciplinario) 
Programas de Psicología 

16. EP. Ancón I 

Directiva de clasificación de internos 
procesados y sentenciados en los 

establecimientos penitenciarios a nivel 
Nacional DI N° 004-2019-INPE-DTP, con 

las variables: 
* N° de ingresos a establecimientos 

penitenciarios 
* Lasividad de la conducta delictiva 

* Adaptación a las normas sociales y 
legales 

* Empatía-sensibilidad social 
* Consumo de drogas-alcohol 
* Grupo social de referencia 

Sí 

Equipo 
multidisciplinarios, 

psicólogo, trabajadora 
social 

Se le entrevista a todo 
interno que ingresa al E.P. 
cuando es clasificado por 
la Junta, conformado por 

Abogado, Trabajador 
social y psicólogo 

Cartilla de régimen de vida, 
derechos y obligaciones 

Cartilla de régimen de vida donde se 
consigna las características propias 

de cada etapa 

Sin 
información 

Sin información 

17. EP. Huaral 
Directiva de clasificación y acta de 

consejo 
Sí 

Psicólogo 
Asistenta social 

Abogado 
Sin información Sí Sin información 

18. E.P. Tarapoto 
Se toma en cuenta la situación jurídica, 

evaluación psicológica y asistencia social 
Sí 

Área legal, psicología y 
social 

Información sobre el 
comportamiento al interior del E.P. 

Sí 
Reglamento de 

seguridad 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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5. Existencia de programas o protocolos para prevenir violencia a personas LGBTI+ 

Existencia de programas o protocolos para prevenir violencia a personas LGBTI+ 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

Indique si el establecimiento penitenciario cuenta con programas, 
protocolos, etc. para prevenir la violencia y discriminación por motivos de 

orientación sexual, identidad de género y características sexuales 

Nombre del programa, 
protocolo, etc 

División y/o área a 
cargo 

Marco normativo  
(si lo hubiera) 

1. EP. Anexo Chorrillos No aplica No aplica No aplica 

2. EP. Huacho Programa de VIH - ITS Área de Salud Sin información 

3. EP. Chimbote No aplica No aplica No aplica 

4. EP. Huancayo No aplica No aplica No aplica 

5. EP. Callao Sin información Sin información Sin información 

6. E.P. Ica No aplica No aplica No aplica 

7. E.P. Huaraz No aplica No aplica No aplica 

8. E.P. Juliaca No aplica No aplica No aplica 

9. E.P. Iquitos No aplica No aplica No aplica 

10. E.P. Lurigancho 

Salud mental en población 
vulnerable 

Psiquiatría 
Grupo terapéutico con 

reuniones quincenales y 
de manera voluntaria 

Virgen de la puerta Grupo voluntario 
Reuniones voluntarias del 

grupo LGBTI+ 

11. E.P. Tacna Talleres multidisciplinarios Sin información Sin información 

12. E.P. Mujeres 
Concepción 

No aplica No aplica No aplica 

13. E.P. Pucallpa Condición de vulnerabilidad Psicología y Social   

14. E.P. Mujeres Chorrillos No aplica No aplica No aplica 

15. E.P. Mujeres Trujillo 

No existe programa o 
protocolo, solo se hace 

conocer a los ingresantes 
cuáles son sus deberes y 
derechos y las reglas de 

conducta y régimen 
penitenciario. Además, no 

se han reportado 
incidencias por su 

condición de LGBTI+ 

No aplica  No aplica  

16. EP. Ancón I 
Programa de enfermedades 
de transmisión sexual y VIH 

Salud  Sin información 

17. EP. Huaral Sin información Sin información Sin información 

18. E.P. Tarapoto No aplica No aplica No aplica 

     Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
     Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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6. Capacitaciones a personal penitenciario 

Capacitaciones a personal penitenciario (1) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿El personal penitenciario tuvo capacitaciones sobre temas de 
derechos humanos y orientación sexual, identidad y expresión 

de género y características sexuales? 

¿Se involucró en su diseño y 
ejecución alguna organización 

LGBTI+? 
¿Se involucró 

en su ejecución 
a toda la 

población 
penitenciaria? 

Sí/No 
¿Indique el nombre y la 
fecha de las 3 últimas 

capacitaciones? 
¿Por quién fue realizada? Sí/No 

¿Qué 
organizaciones 

LGTBI+ estuvieron 
involucradas? 

1. EP. Anexo Chorrillos No No aplica No aplica No No aplica No 

2. EP. Huacho No No aplica No aplica No No aplica No 

3. EP. Chimbote No No aplica No aplica No No aplica No 

4. EP. Huancayo No No aplica No aplica No No aplica No 

5. EP. Callao No No aplica No aplica No No aplica No 

6. E.P. Ica No No aplica No aplica No No aplica No 

7. E.P. Huaraz Sí 

La capacitación es genérica 
al ingresar al servicio 

penitenciario en el centro 
nacional de estudios 

criminológicos y 
penitenciarios (CENECP) y en 

inducciones permanentes 
durante el servicio 

Por la Dirección, los 
integrantes del órgano 
técnico de tratamiento 
(psicólogos, abogados, 

asistencia social, personal 
de salud, trabajo, etc), 

personal de seguridad y 
administrativo 

No No aplica Sí 

8. E.P. Juliaca No No aplica No aplica No No aplica No 

9. E.P. Iquitos Sí 
De manera virtual, 

programas por el INPE y de 
manera voluntaria 

Por el INPE No No aplica No 

10. E.P. Lurigancho No No aplica No aplica No No aplica No 

11. E.P. Tacna Sí Sin información Sin información No No aplica No 

12. E.P Mujeres Concepción No No aplica No aplica No No aplica No 
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13. E.P. Pucallpa Sí 
Fue en octubre del año 

pasado 
Cruz Roja - INPE Sí Sin información No 

14. E.P. Mujeres Chorrillos Sí 
19/07/2021 Cruza Roja 

2019 MINSA 
Cruz Roja 

MINSA 
No No aplica No 

15. E.P. Mujeres Trujillo No No aplica No aplica Sin información Sin información Sin información 

16. EP. Ancón I No No aplica No aplica Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral No No aplica No aplica No No aplica No 

18. E.P. Tarapoto No No aplica No aplica No No aplica No 

         Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
         Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 

 

Capacitaciones a personal penitenciario (2) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Las capacitaciones 
sobre DD.HH., 

orientación sexual, 
identidad y 

expresión de género 
y características 

sexuales, estuvieron 
también dirigidas al 
personal de salud? 

¿El personal que realiza la requisa tuvo 
capacitaciones para prevenir la violencia y la 

discriminación por motivos de orientación sexual, 
identidad de género y características sexuales? 

¿El personal de atención sanitaria fue 
capacitado/sensibilizado sobre las necesidades 

específicas de las personas LGBTI+? 

Sí/No ¿Cuándo? 
¿Por quién fue 

efectuada? 
Sí/No 

¿Sobre qué 
temas? 

¿Por quién fue 
realizada? 

1. EP. Anexo Chorrillos No Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

2. EP. Huacho No No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

3. EP. Chimbote No No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

4. EP. Huancayo No Sí Sin información Sin información No No aplica No aplica 

5. EP. Callao No No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

6. E.P. Ica No No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

7. E.P. Huaraz Sí Sí 
De manera 

permanente 

Por los 
integrantes del 
consejo técnico 

penitenciario 

Sí 

De manera 
general sobre 

salud biológica, 
mental y 

psicológica 

Por el personal 
de salud en 

general 
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8. E.P. Juliaca Sí Sí Una vez al mes 

Por las 
autoridades 

penitenciarias, 
personal de la 
seguridad INPE 

y la fiscalía 

No No aplica No aplica 

9. E.P. Iquitos Sí No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

10. E.P. Lurigancho No No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

11. E.P. Tacna Sí Sí Sin información Personal INPE No No aplica No aplica 

12. E.P.Mujeres Concepción No No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

13. E.P. Pucallpa Sí No  No aplica No aplica Sí 
Enfermedades 
de transmisión 

sexual 

Obstetras del 
puesto de 

salud DIRESSA 
Ucayali, Cruz 

Roja, INPE 

14. E.P. Mujeres Chorrillos Sí Sí Sin información 
Por 

tratamiento 
INPE 

Sí 

Servicio de 
salud y 

atención a 
poblaciones 

LGBTI+ 

MINSA 

15. E.P. Mujeres Trujillo Sin información No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

16. EP. Ancón I Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral No Sin información Sin información Sin información No No aplica No aplica 

18. E.P. Tarapoto Sin información No No aplica No aplica No No aplica No aplica 

         Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
         Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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7. Procedimientos para identificar casos de violencia 

Procedimientos para identificar casos de violencia 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿El personal médico cuenta con un procedimiento para identificar la 
violencia ejercida por motivos de orientación sexual e identidad de 

género? 

Sí/No Indique el procedimiento 

1. EP. Anexo Chorrillos No No aplica 

2. EP. Huacho No No aplica 

3. EP. Chimbote No No aplica 

4. EP. Huancayo No No aplica 

5. EP. Callao   
El personal médico realiza la atención y el procedimiento 

requerido a todas las personas privada de libertad 

6. E.P. Ica No No aplica 

7. E.P. Huaraz Sí Entrevista, observación, evaluación física y psicológica 

8. E.P. Juliaca No 
No existe a la fecha un registro, en razón que no cuenta 

este E.P. Juliaca con personas LGBTI+ 

9. E.P. Iquitos No No aplica 

10. E.P. Lurigancho Sí Se encuentra en proceso con entrevista psiquiátrica 

11. E.P. Tacna No 
No cuenta con personal médico permanente, solo virtual 
ante caso de alguna incidencia. Al mes cumple 150 horas.  

Cuenta con personal de enfermería de 8 am a 2 pm. 

12. E.P. Mujeres Concepción No No aplica 

13. E.P. Pucallpa No No aplica 

14. E.P. Mujeres Chorrillos No No aplica 

15. E.P. Mujeres Trujillo No No aplica 

16. EP. Ancón I Sin información Sin información 

17. EP. Huaral No No aplica 

18. E.P. Tarapoto No No aplica 

      Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
      Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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8. Identidad de género y derecho al nombre 

Identidad de género y derecho al nombre 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Todas las personas trans alojadas en el 
establecimiento penitenciario tienen documento 

nacional de identidad (DNI)? 

¿Las personas trans alojadas tienen 
realizado el cambio de datos en su DNI 

(nombre, foto) de acuerdo a su expresión 
de género (apariencia física)? 

¿Las personas trans son 
llamadas por su nombre social 
(nombre por la cual la persona 

se siente identificada) por la 
personal penitenciario? 

Sí/No 
¿Cuántas personas trans no 

cuentan con DNI? 
¿Por qué? Sí/No 

¿Cuántas 
personas? 

¿Por qué no 
han podido 

actualizar sus 
datos? 

Sí/No ¿Por qué? 

1. EP. Anexo 
Chorrillos 

No 
aplica 

No hay internos trans No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

2. EP. Huacho Sí No aplica No aplica No 
Sin 

información 
Sin 

información 
No 

 Son llamados 
por sus 

apellidos  

3. EP. Chimbote Sí No aplica No aplica No 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sí No aplica 

4. EP. Huancayo Sí No aplica No aplica No 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sí No aplica 

5. EP. Callao 
No 

aplica 

Según ficha de identificación 
del registro penitenciario, la 
población penitenciaria se 

identifica por sexo masculino 
y femenino. En el EP Callao, a 
la fecha registran 18 internos 
que ingresaron por mandato 

judicial en la condición de 
indocumentados 

 No aplica No 
Sin 

información 

En registro 
penitenciario 
solo tienen 
información 
de personas 

de sexo 
masculino 

según su DNI 

No 

Todos los 
internos son 
llamados de 
acuerdo a lo 

indicado en su 
DNI y/o 

mandato 
judicial 

6. E.P. Ica No Sin información 
Son omisos por 
responsabilidad 

propia 
No 

Sin 
información 

Porque 
legalmente 

no han 
realiza dicho 

trámite 

Sí No aplica 



INFORME ESPECIAL N° 10: CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE LAS PERSONAS LGBTI EN 23 CÁRCELES DEL PERÚ: Análisis y recomendaciones para prevenir la 
tortura y los malos tratos. 

 
Anexo 1 Consolidado de las respuestas recibidas por parte de las autoridades penitenciarias. Cuestionarios escritos. 

7. E.P. Huaraz Sí No aplica No aplica No 
Sin 

información 
Sin 

información 
No 

Son llamados 
por su nombre, 

tal como 
establecen las 

normas 
penitenciales 

8. E.P. Juliaca 
No 

aplica 
No aplica No aplica No     No 

Este E.P. Juliaca 
no cuenta con 

personas 
LGBTI+  

9. E.P. Iquitos No Ninguna 
No existen 
personas 

internos "trans" 
No Ninguna 

No hay 
personas 

trans en el 
E.P. 

No 
No hay registro 

de internos 
trans 

10. E.P. 
Lurigancho 

No 1 

Nunca se 
preocupó en 
tramitárselo 

porque se 
identifica como 
mujer trans y no 

como varón 

No 
Sin 

información 

El estado no 
le prestó 

importancia 
Sí No aplica 

11. E.P. Tacna Sí No aplica No aplica No 1 
Sin 

información 
No Sin información 

12. E.P Mujeres 
Concepción 

Sí No aplica No aplica No 
Sin 

información 
A la fecha no 
han solicitado 

No 

A todos los (as) 
se les llama por 

su nombre y 
apellido del 

DNI 

13. E.P. Pucallpa No 1 Nunca tramitó No 1 
Nunca fue 
tramitado 

No 

Al momento de 
su ingreso 

consignó sus 
datos o 

nombres de 
varón 
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14. E.P. Mujeres 
Chorrillos 

Sí Sin información Sin información No 1 
Nunca lo ha 

solicitado 
No 

A todas se les 
llama por su 

nombre 
consignado en 

su DNI 

15. E.P. Mujeres 
Trujillo 

No 1 
No existen 

requisitos de 
personas trans 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin información 

16. EP. Ancón I No Sin información 
No se identifica 
personas TRANS 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin información 

17. EP. Huaral Sí No aplica No aplica No 
Sin 

información 
Sin 

información 
No Sin información 

18. E.P. Tarapoto Sí No aplica No aplica No 8 
Sin 

información 
No 

Entre los 
servidores y 

demás indican 
que solo existe 

dos géneros 
(femenino y 
masculino) 

        Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
        Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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9. Requisas a personas LGBTI+ (interno/as y familiares) 

Procedimiento de requisas a personas LGBTI+ (internas y familiares de internas) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿El establecimiento 
penitenciario tiene un 
protocolo de requisa 

corporal en el caso de 
personas LGBTI+? 

¿El establecimiento 
penitenciario cuenta con 
elementos electrónicos 

de requisa? 

Se utilizan los elementos electrónicos 
al realizar 

¿Las personas LGBTI+ 
detenidas pueden elegir el 
género del personal que le 

realizará el registro 
corporal? 

Cuando era posible las 
visitas familiares, a las 
personas LGBTI+ (en 

particular las personas 
trans) que realizaban 

visitas a sus familiares en 
un EP… 

Sí/No 

Especificar 
nominación 

y marco 
normativo 

Sí/No ¿Cuáles? 
Requisas de 

pabellón 

Visitas de la 
persona 

detenidas 

Otra 
situación 

Sí/No 

¿Esto se 
encuentra 

estipulado en 
algún 

protocolo/ 
documento? 

¿Cuál? 

¿Se les 
solicitaba 

vestir ropa 
de acuerdo 
al sexo que 
figura en su 

DNI? 

¿Podían 
elegir el 

género del 
personal 

que realiza 
el registro 
corporal? 

1. EP. Anexo 
Chorrillos 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

No 
No hay 

protocolo  

No se ha 
dado el 

caso 

No se ha 
dado el 

caso 

2. EP. Huacho No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
Sin 

información 
No No aplica Sí No 

3. EP. Chimbote No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
 Sin 

información 
No No aplica Sí No 

4. EP. Huancayo No No aplica Sí Garrett 
 Sin 

información 
Sí  

Sin 
información 

No No aplica No No 

5. EP. Callao No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
 Sin 

información 
No No aplica Sí No 

6. E.P. Ica No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
Sin 

información 
No No aplica Sí No 

7. E.P. Huaraz No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
Sí 

(Ingreso de 
paquetes) 

No No aplica Sí No 
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8. E.P. Juliaca 

Este E.P. 
Juliaca no 

cuenta con 
personas 
LGBTI+ 

  Sí 
Garrett 
Scanner 

Sí Sí 
 Sin 

información 
Sí 

Si el interno 
es varón, 

registra un 
varón INPE; si 

es mujer, 
registra una 
mujer INPE 

No 

No, existe a 
fecha un 

registro, en 
razón que 
no cuenta 
este E.P. 

Juliaca con 
personas 
LGBTI+ 

9. E.P. Iquitos No No aplica Sí 
Garrett 

Linternas 
Sí Sí 

Sí 
(Revisión 
corporal) 

No No aplica Sí No 

10. E.P. Lurigancho No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
Sin 

información 
No No aplica Sí No 

11. E.P. Tacna Sí 
Igual para 

todos 
Sí Garrett Sí Sí 

 Sin 
información 

No No aplica Sí No 

12. E.P. Mujeres 
Concepción 

No No aplica No No aplica 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
No No aplica Sí No 

13. E.P. Pucallpa No No aplica No  No aplica 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
No No aplica Sí No 

14. E.P. Mujeres 
Chorrillos 

No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
Sí 

(Paquetes) 
No No aplica Sí No 

15. E.P. Mujeres 
Trujillo 

No No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No No aplica No No 

16. EP. Ancón I 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sí No 

17. EP. Huaral 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 

18. E.P. Tarapoto No No aplica Sí Garrett Sí Sí 
Sin 

información 
No No aplica Sí No 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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10. Visitas familiares pre Covid-19 

Visitas familiares pre Covid-19 

Nombre del establecimiento 
penitenciario 

¿Con que frecuencia recibían visitas familiares las personas 
LGBTI+ en el establecimiento penitenciario antes de la 

pandemia por la Covid-19? 
(Pocas veces / Frecuentemente / Nunca) 

1. EP. Anexo Chorrillos Igual que toda la población penal 

2. EP. Huacho Frecuentemente 

3. EP. Chimbote Frecuentemente 

4. EP. Huancayo Frecuentemente 

5. EP. Callao Frecuentemente 

6. E.P. Ica Frecuentemente 

7. E.P. Huaraz Frecuentemente 

8. E.P. Juliaca Nunca 

9. E.P. Iquitos Frecuentemente 

10. E.P. Lurigancho Frecuentemente 

11. E.P. Tacna Pocas veces 

12. E.P. Mujeres Concepción Pocas veces 

13. E.P. Pucallpa Sin información 

14. E.P. Mujeres Chorrillos Frecuentemente 

15. E.P. Mujeres Trujillo El mismo número de veces que una interna no LGBTI+ 

16. EP. Ancón I Pocas veces 

17. EP. Huaral Sin información 

18. E.P. Tarapoto Pocas veces 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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11. Visita íntima 

Visita íntima (1) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Se permite la visita íntima entre 
personas LGBTI+ (lesbianas, gais, 

bisexuales, trans, intersex, otros)? 

¿Con que frecuencia 
reciben visitas íntimas 
las personas LGBTI+ en 

el establecimiento 
penitenciario? 
(Pocas veces / 

Frecuentemente / 
Nunca) 

¿El ambiente para la visita 
íntima entre personas LGBTI+ es 

el mismo que utilizan las 
personas heterosexuales? 

¿Cuántas personas LGBTI+ 
recibían visita íntima en los 
últimos 6 meses antes de la 

pandemia por Covid-19? 
Sí/No 

¿Por qué no se permite? 
¿Se exige alguna 
formalidad como 

matrimonio u otro? 

Sí/No 
¿Cuál es la 

razón? 

1. EP. Anexo Chorrillos 
No se ha 

dado el caso 
 No aplica 

Como toda la población 
penal 

No se ha dado 
el caso 

No aplica  Ninguna 

2. EP. Huacho No 
Tiene que tener 

autorización y protocolos 
sanitarios 

Nunca Sí No aplica No 

3. EP. Chimbote No Sin información Nunca No aplica No aplica No aplica 

4. EP. Huancayo No 
Porque está normado y 

autorizado solo visitas de 
familiares 

Nunca No No existe Ninguna 

5. EP. Callao No aplica 
No se cuenta con 

ambiente para visita 
íntima  

No se cuenta con 
ambiente para visita 

íntima 
No aplica 

No se cuenta 
con ambiente 

para visita 
íntima  

No se cuenta con ambiente 
para visita íntima 

6. E.P. Ica Sí No aplica Frecuentemente Sí No aplica Desconozco 

7. E.P. Huaraz Sí No aplica Nunca Sí No aplica Sin información 

8. E.P. Juliaca No aplica  
Este E.P. Juliaca con 
registro de personas 

LGBTI+  
Nunca No aplica 

Este E.P. Juliaca 
con registro de 

personas 
LGBTI+  

No, existe a fecha un 
registro, en razón que no 

cuenta este E.P. Juliaca con 
personas LGBTI+ 
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9. E.P. Iquitos Sí No aplica Frecuentemente Sí No aplica No existe registro 

10. E.P. Lurigancho No 

Por pandemia, no se 
permite el ingreso. 

No se exigía ninguna 
formalidad 

Pocas veces Sí No aplica 
Se desconoce por carecer de 
un sistema de registro para el 

tema específico 

11. E.P. Tacna Sí 
Pero no presentó su 

solicitud, pero cuenta 
como su pareja 

Nunca Sí No aplica Sin información 

12. E.P. Mujeres Concepción No 
En este EP aún no han 

solicitado este beneficio 
Nunca No No aplica No aplica 

13. E.P. Pucallpa No Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

14. E.P. Mujeres Chorrillos No 

No existe ninguna 
solicitud entre personas 
LGBTI, pero si existe una 

normatividad para la 
visita intima 

Nunca No aplica 

No existe 
registro alguno 

de personas 
LGBTI  

Ninguna 

15. E.P. Mujeres Trujillo No 
Debido a que hasta la 

fecha no se ha solicitado 
dicho beneficio 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

16. EP. Ancón I 
Sin 

información 
Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral 
Sin 

información 
Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

18. E.P. Tarapoto Sí No aplica Pocas veces Sí No aplica 
Ningún interno recibió visita 

íntima por la Pandemia 
Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
 
 
 
 
 



INFORME ESPECIAL N° 10: CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE LAS PERSONAS LGBTI EN 23 CÁRCELES DEL PERÚ: Análisis y recomendaciones para prevenir la 
tortura y los malos tratos. 

 
Anexo 1 Consolidado de las respuestas recibidas por parte de las autoridades penitenciarias. Cuestionarios escritos. 

Visita íntima (2) 

Nombre del establecimiento 
penitenciario 

¿Cuándo fue la última consejería que se brindó a 
las personas LGBTI+ en temas de salud sexual y 

reproductiva? 

¿Las personas LGBTI+ que 
reciben visita íntima 

reciben información sobre 
enfermedades de 

transmisión sexual (ETS)? 

¿Las personas LGBTI+ que reciben visita 
íntima reciben condones y otros profilácticos? 

Hace 3 meses / Hace 6 
meses / Hace 1 año / 

No se les brindó 

¿Quién brindó la 
consejería? 

Sí/No ¿Cuáles 

1. EP. Anexo Chorrillos Sin información Sin información No aplica No aplica No aplica 

2. EP. Huacho Hace 3 meses 
Personal de Salud del 

Establecimiento 
Penitenciario 

Sí Sí Condones 

3. EP. Chimbote Hace 3 meses Obstetra No aplica No aplica No aplica 

4. EP. Huancayo No se le brindó No aplica No No No aplica 

5. EP. Callao Sin información 

El equipo multidisciplinario 
de profesionales de salud 
de la ES-PCITS-VIH/SIDA-

HVB brindan consejería en 
temas de salud sexual al 
interno que lo necesita  

El equipo multidisciplinario 
de profesionales de salud 
de la ES-PCITS-VIH/SIDA-

HVB informan a los 
internos en general sobre 

las infecciones de 
trasmisión sexual 

Sí 

Los internos reciben 
preservativos 

masculinos que 
adquiere el INPE y lo 

que el MINSA entrega 
eventualmente  

6. E.P. Ica Hace 1 mes 

ENT-AMF-PERÚ 
(Tamizaje, pruebas de VIH, 

Hepatitis y Sífilis, 
prevención viral de 
enfermedades de 

transmisión sexual) 

Sí Sí 
Preservativos y 

lubricantes 

7. E.P. Huaraz Hace 3 meses 
El personal de salud, 

psicología y social 
Sí Sí 

En general todos los 
internos reciben 

preservativos 
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8. E.P. Juliaca Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

9. E.P. Iquitos Hace 3 meses 
El personal de salud de 

consejería constantemente 
Sí Sí Condones 

10. E.P. Lurigancho No se le brindó No aplica Sí Sí 
Solo algunos 

preservativos en 
forma paliativa 

11. E.P. Tacna Hace 3 meses Personal de psicología Sí Sí Preservativos 

12. E.P. Mujeres Concepción Hace 3 meses 

El área de tratamiento 
brindará consejería sobre 

salud sexual y reproductiva 
a las 24 internos 

No No No aplica 

13. E.P. Pucallpa Hace 3 meses 
Médico y la encargada del 

programa, ITS en el área de 
salud 

Sin información Sí Condones 

14. E.P. Mujeres Chorrillos Hace 3 meses 

La psicóloga de cada 
pabellón y cuando se 

brinda charlas 
psicoeducativa 

No No No aplica 

15. E.P. Mujeres Trujillo   
La consejería se brindó a 
toda la POPE que solicita 

visita íntima 
Sí No 

No se realiza este tipo 
de visita porque no se 

ha solicitado 

16. EP. Ancón I Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

18. E.P. Tarapoto Hace 3 meses 
Los profesionales del P.S.I-1 

del E.P. Tarapoto 
Sí Sí Preservativos 

   Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
   Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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12. Acceso a educación y trabajo 

Educación 

Nombre del establecimiento 
penitenciario 

Especifique en la siguiente tabla qué niveles de educación formal se dictan en el 
establecimiento penitenciario y la cantidad de personas inscritas 

Nivel 
educativo 

¿Se dicta? 
Cantidad total de 
personas escritas 

Cantidad de 
personas LGTBI+ 

inscritas 

1. EP. Anexo Chorrillos 

Primario Sin información Sin información Sin información 

Secundario Sin información Sin información Sin información 

Técnico Sin información Sin información Sin información 

Universitario Sin información Sin información Sin información 

2. EP. Huacho 

Primario Sí Sin información Ninguna 

Secundario Sí Sin información Ninguna 

Técnico Sí Sin información Ninguna 

Universitario No 0 0 

3. EP. Chimbote 

Primario Sí 48 0 

Secundario Sí 154 0 

Técnico No 0 0 

Universitario No 0 0 

4. EP. Huancayo 

Primario Sí 50 0 

Secundario Sí 60 0 

Técnico Sí 100 0 

Universitario No 0 0 

5. EP. Callao 

Primario Sí 17 0 

Secundario Sí 146 0 

Técnico Sí 200 0 

Universitario Sí 0 0 

6. E.P. Ica 

Primario Sí Sin información Sin información 

Secundario Sí Sin información Sin información 

Técnico No 0 0 

Universitario No 0 0 

7. E.P. Huaraz 

Primario No 0 0 

Secundario Sí 72 Sin información 

Técnico Sí 120 Sin información 

Universitario No 0 0 

8. E.P. Juliaca 

Primario SÍ 104 0 

Secundario Sí 122 0 

Técnico Sí No por pandemia 0 

Universitario No 0 0 

9. E.P. Iquitos Primario Sí 76 No hay registro 
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Secundario No 0 No hay registro 

Técnico Sí 298 No hay registro 

Universitario No 0 No hay registro 

10. E.P. Lurigancho 

Inicial-
intermedio 

Sí 90 0 

Avanzado Sí 239 0 

Técnico Sí 780 0 

Universitario No 0 0 

11. E.P. Tacna 

Primario Sí Sin información 1 

Secundario Sí Sin información Sin información 

Técnico Sí Sin información Sin información 

Universitario Sí Sin información Sin información 

12. E.P. Mujeres Concepción 

Primario Sí 3 3 

Secundario Sí 12 12 

Técnico  Sin información  Sin información  Sin información 

Universitario  Sin información  Sin información  Sin información 

13. E.P. Pucallpa 

Primario Sin información Sin información Sin información 

Secundario Sin información Sin información Sin información 

Técnico Sin información Sin información Sin información 

Universitario Sin información Sin información Sin información 

14. E.P. Mujeres Chorrillos 

Primario Sí 14 0 

Secundario Sí 46 0 

Técnico Sí 151 0 

Universitario No 0 0 

15. E.P. Mujeres Trujillo 

Primario Sí 40 0 

Secundario No 0 0 

Técnico No 0 0 

Universitario No 0 0 

16. EP. Ancón I 

Primario Sin información Sin información Sin información 

Secundario Sin información Sin información Sin información 

Técnico Sin información Sin información Sin información 

Universitario Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral 

Primario Sin información Sin información Sin información 

Secundario Sin información Sin información Sin información 

Técnico Sin información Sin información Sin información 

Universitario Sin información Sin información Sin información 

18. E.P. Tarapoto 

Primario Sí 27 Sin información 

Secundario Sí 29 Sin información 

Técnico Sí 42 Sin información 

Universitario No No aplica No aplica 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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Trabajo 

Nombre del establecimiento 
penitenciario 

Especifique en la siguiente tabla que trabajos ofrece el establecimiento 
penitenciario y la cantidad de personas participantes 

Nombre de la tarea o taller ¿Es productivo? 
Cantidad total 
de personas 
participantes 

Cantidad de 
personas 

LGTBI+ 
participantes 

1. EP. Anexo Chorrillos Sin información Sin información Sin información Sin información 

2. EP. Huacho No aplica No aplica No aplica No aplica 

3. EP. Chimbote 

Carpintería Sí 47 0 

Cerámica Sí 20 0 

Confección mujer Sí 18 0 

Confección varón Sí 13 0 

Trabajo en cuero Sí 20 0 

Zapatería Sí 20 0 

Trabajo en caucho Sí 8 0 

Cocina Sí 13 0 

Economatos Sí 30 0 

4. EP. Huancayo 

Carpintería Sí 130 0 

Cerámica Sí 50 0 

Confección Sí 50 0 

Zapatería Sí 60 0 

Otros Sí 100 3 

5. EP. Callao 

Trabajos manuales Sí 178 Sin información 

Trabajo en cuero Sí 106 2 

Cocina Sí 23 Sin información 

Confección Sí 15 Sin información 

Economato Sí 12 Sin información 

Panadería Sí 11 Sin información 

Tallado en hueso Sí 6 Sin información 

Cerámico Sí 5 Sin información 

Carpintería Sí 5 Sin información 

Otros 
Yute … 

Sí 11 Sin información 

6. E.P. Ica 

Zapatería Sí Sin información Sin información 

Confecciones Sí Sin información Sin información 

Carpintería Sí Sin información Sin información 

Trabajo en cuero Sí Sin información Sin información 

Telares Sí Sin información Sin información 

Manualidades Sí Sin información Sin información 

Cerámica Sí Sin información Sin información 
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Electrónica Sí Sin información Sin información 

7. E.P. Huaraz 

Cerámica Sí 6 Sin información 

Cocina Sí 7 Sin información 

Carpintería Sí 11 Sin información 

Confección Sí 22 Sin información 

Economato Sí 16 Sin información 

Manualidades Sí 50 Sin información 

Panadería Sí 11 Sin información 

Yute Sí 32 Sin información 

Cornoplastía Sí 16 Sin información 

Taller de cuero Sí 71 Sin información 

8. E.P. Juliaca 

Tejido a máquina  Sí 481 0 

Carpintería madera Sí 39 0 

Carpintería metal Sí 11 0 

Sastrería Sí 62 0 

Tejido en yute Sí 13 0 

Manualidades Sí 106 0 

Zapatería Sí 12 0 

Tejidos manuales mujeres Sí 2 0 

Cocina Sí 12 0 

Economato Sí 10 0 

Tejido máquinas mujeres Sí 17 0 

9. E.P. Iquitos 

Carpintería Sí 73 No hay registro 

Tallados Sí 17 No hay registro 

Trabajos en cuero Sí 44 No hay registro 

Manualidades Sí 99 No hay registro 

Economato Sí 16 No hay registro 

Panadería Sí 15 No hay registro 

Peluquería Sí 3 1 

Cocina No 6 No hay registro 

10. E.P. Lurigancho 

Mecánica de refrigeración Sin información 8 Sin información 

Carpintería en madera Sin información 50 Sin información 

Carpintería metálica Sin información 20 Sin información 

Zapatería Sin información 30 Sin información 

Fibra de vidrio Sin información 3 Sin información 

Electrónica Sin información 3 Sin información 

Confecciones Sin información 135 Sin información 

Panadería Sin información 20 Sin información 

Cerámica Sin información 130 Sin información 

Cestería Sin información 60 Sin información 

Otros rubros 
(confecciones, 

manualidades, cerámica) 
Sin información 70 Sin información 
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Tejido en yute Sin información 15 Sin información 

Trabajo en cuero Sin información 40 Sin información 

11. E.P. Tacna 

Primero avanzado Sí Sin información 1 

Segundo avanzado Sí Sin información Sin información 

Tercero avanzado Sí Sin información Sin información 

Cuarto avanzado Sí Sin información Sin información 

12. E.P. Mujeres Concepción 
Bisutería Sí 8 8 

Tejido de gorros Sí 2 0 

13. E.P. Pucallpa Sin información Sin información Sin información Sin información 

14. E.P. Mujeres Chorrillos 

Cocina población Sí 7 2 

Cuna más (otros servicios) Sí 6 0 

Tejido a máquina Sí 6 0 

Cosmetología Sí 9 3 

Zapatería Sí 14 4 

Lavandería Sí 6 0 

Tejido manual No (MVV) 25 0 

Panadería Sí 5 0 

Conexión textil Sí 26 4 

Economato titulares Sí 21 3 

Manualidades No (MVV) 67 12 

Trabajo en cuero No (MVV) 42 8 

15. E.P. Mujeres Trujillo 

Manualidades Sí 49 1 

Tejido a máquina Sí 2 1 

Tejidos manuales Sí 12 0 

Cosmetología Sí 6 0 

Zapatería Sí 9 0 

Panadería Sí 14 0 

Cocina Sí 7 0 

Economato  Sí 10 0 

Costura Sí 7 0 

Ayudante economato Sí 2 0 

16. EP. Ancon I Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral Sin información Sin información Sin información Sin información 

18. E.P. Tarapoto 

Carpintería Sí 94 1 

Manualidades Sí 100 1 

Servicios ad honoren Sí 4 0 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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13. Personal de salud 

Sobre personal de salud 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿De quién depende el personal de salud del establecimiento 
penitenciario? 

Indique la cantidad de personal del Servicio de Salud en el 
establecimiento penitenciario indicando especialidad 

(completar la tabla) 

Del servicio penitenciario Del Ministerio de Salud 

Tipo de especialidad 
Cantidad de 

profesionales Sí/No 

¿Con que 
cantidad de 
personal de 

salud se 
cuenta? 

Sí/No 

¿Con que 
cantidad de 
personal de 

salud se 
cuenta? 

1. EP. Anexo Chorrillos Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

2. EP. Huacho Sí 11 No No aplica 

Médico 1 

Odontólogo 1 

Tec. Farmacia 1 

Biólogo 1 

Enfermera 2 

Tec. Enfermería 4 

Nutricionista 1 

3. EP. Chimbote Sí 12 No No aplica 

Médico 1 

Enfermera 2 

Obstetra 1 

Tec. Laboratorio 1 

Tec. Farmacia 1 

Odontólogo 1 

Tec. Enfermería 5 

4. EP. Huancayo Sí 11 No No aplica 

Médico 1 

Lic. Enfermería 2 

Tec. Enfermería 6 

Tec. Farmacia 1 
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Lic. Trabajo Social 1 

5. EP. Callao Sí 

De acuerdo al 
ROF, como 

Subdirección de 
Salud 

Penitenciaria 
depende 

directamente de 
la Dirección del 

E.P. Callao 

No No aplica 

Médico Cirujano 4 

Tec. Enfermería 
5 

2 

Lic. Enfermería 1 

Tec. Laboratorio 1 

Tecnólogo médico en radiología 1 

Tec. Farmacia 1 

Lic. Nutrición 1 

Psicólogo 1 

Secretaria 1 

Trabajadores con licencia con goce de haber 11 

6. E.P. Ica Sí 13 No No aplica 

Odontología 2 

Médico Cirujano 1 

Tec. Enfermería 6 

Tec. Radiólogo 1 

Lic. Enfermería 1 

Tec. Farmacia 1 

Obstetra 1 

7. E.P. Huaraz Sí 8 No No aplica 

Médico 1 

Odontología 1 

Enfermera 1 

Tec. Enfermería 3 

Tec. Farmacia 1 

Nutricionista 1 

8. E.P. Juliaca Sí 9 No No aplica 

Médico 1 

Odontología 1 

Enfermera 2 

9. E.P. Iquitos Sí 8 No No aplica Médico 1 



INFORME ESPECIAL N° 10: CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE LAS PERSONAS LGBTI EN 23 CÁRCELES DEL PERÚ: Análisis y recomendaciones para prevenir la 
tortura y los malos tratos. 

 
Anexo 1 Consolidado de las respuestas recibidas por parte de las autoridades penitenciarias. Cuestionarios escritos. 

Lic. Enfermería 1 

Tec. Enfermería 5 

Tec. Farmacia 1 

10. E.P. Lurigancho Sí 32 No No aplica 
Medicina general 6 

Psiquiatría 2 

11. E.P. Tacna Sí 7 Sí/No Sin información 

Enfermera 2 

Tec. Farmacia 1 

Dentista 1 

Tec. Enfermería 1 

CAS COVID-19 2 

12. E.P. Mujeres Concepción Sí 3 No No aplica Tec. Enfermería 3 

13. E.P. Pucallpa Sí 12 No No aplica 

Médico C. 1 

Odontólogo 1 

Lic. Enfermería 1 

Tec. Lab. 1 

Tec. Farmacia 1 

Tec. Enfermera 3 

14. E.P. Mujeres Chorrillos Sí 13 No No aplica 

Médico 4 

Tec. Enfermera 3 

Lic. Enfermería 1 

Odontólogo 1 

Laboratorio 1 

Farmacia 1 

Nutrición 1 

Obstetricia 1 

15. E.P. Mujeres Trujillo Sí Sin información Sin información Sin información 
Obstetra 1 

Tec. enfermería 3 

16. EP. Ancón I Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral Sí Sin información No No aplica Sin información Sin información 
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18. E.P. Tarapoto Sí 

5 
(Lic. Enfermero: 
1; Odontólogo: 
1 (diario)) - 02 

(Tec. Enfermero 
servicio 24x48h) 

- 03 

No No aplica 

Lic. Enfermería 1 

Odontólogo 1 

Tec. Enfermería 3 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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14. Servicios de salud para personas LGBTI+ 

Servicios de salud para internos LGBTI+ (1) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Cuáles son los servicios de salud de mayor 
demanda/necesidad por de las personas 

LGBTI+? 
(Terapias hormonales / Atención psicológica / 

Atención psiquiátrica / Pruebas y controles de VIH / 
Retrovirales / Condones y lubricantes / Otros) 

¿Los condones y/u 
otros profilácticos 
están disponibles 
para las personas 

detenidas? 

¿Los tratamientos para el VIH/SIDA son accesibles 
y confidenciales para las personas LGBTI+? 

Sí/No ¿Por qué? 

1. EP. Anexo Chorrillos Sin información Sin información Sin información Sin información 

2. EP. Huacho 
Pruebas y controles de VIH 

Retrovirales 
Condones y lubricantes 

Sí Sí No aplica 

3. EP. Chimbote 
Pruebas y controles de VIH 

Condones y lubricantes 
Sí Sí No aplica 

4. EP. Huancayo Ninguno Sí Sí No aplica 

5. EP. Callao 
Atención psicológica 
Atención psiquiátrica 

Pruebas y controles de VIH 

 
El INPE adquiere 

preservativos 
masculinos, 

eventualmente el 
MINSA nos hace 
entrega de los 

mismos 

Sí 

Se da tratamiento a las personas 
con VIH y SIDA en el E.P. Callao. 

El TARV lo entrega el MINSA, y el 
tratamiento para enfermedades 
oportunistas (salvo la TBC) son 

entregadas por el INPE. De 
acuerdo a la LEY 26626 y su 

modificatoria, la atención en 
salud de la PVVS se realiza con la 
confidencialidad del caso, entre 
ellas la entrega del tratamiento 

antirretroviral. 

6. E.P. Ica 

Terapias hormonales 
Pruebas y controles de VIH 

Retrovirales 
Condones y lubricantes  

Sí Sí No aplica 



INFORME ESPECIAL N° 10: CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE LAS PERSONAS LGBTI EN 23 CÁRCELES DEL PERÚ: Análisis y recomendaciones para prevenir la 
tortura y los malos tratos. 

 
Anexo 1 Consolidado de las respuestas recibidas por parte de las autoridades penitenciarias. Cuestionarios escritos. 

7. E.P. Huaraz Sin información Sí Sí No aplica 

8. E.P. Juliaca 
No, existe a fecha un registro, en razón que no 
cuenta este E.P. Juliaca con personas LGBTI+ 

No Sí No aplica 

9. E.P. Iquitos Retrovirales Sí Sí No aplica 

10. E.P. Lurigancho 

Atención psiquiátrica 
Pruebas y controles de VIH 

Retrovirales 
Condones y lubricantes 

Sí Sí No aplica 

11. E.P. Tacna 

Atención psicológica 
Pruebas y controles de VIH 

Otros 
Programa de TARGA 

Sí Sí No aplica 

12. E.P. Mujeres Concepción 
Atención psicológica 
Atención psiquiátrica 

Sí Sí No aplica 

13. E.P. Pucallpa 
Pruebas y controles de VIH 

Condones y lubricantes 
Sí Sí No aplica 

14. E.P. Mujeres Chorrillos 

Atención psicológica 
Atención psiquiátrica 

Pruebas y controles de VIH 
Retrovirales 

Sí Sí No aplica 

15. E.P. Mujeres Trujillo 
Otros 

Infecciones urinarias (ITU) 
Sí Sí No aplica 

16. EP. Ancón I Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral Sin información No Sí No aplica 

18. E.P. Tarapoto 
Otro 

Medicina Interna; Urología; Oftalmología 
Sí Sí No aplica 

        Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
        Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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Servicios de salud para internos LGBTI+ (2) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Pueden las personas LGBTI+ detenidas 
que iniciaron terapias hormonales fuera 
de prisión aún sin prescripción médica 

continuar el tratamiento durante la 
detención? 

¿Las necesidades específicas de las personas LGBTI+ detenidas son identificadas y 
atendidas por profesionales de la salud mental? 

Sí/No ¿Por qué? Sí/No ¿Por qué? 
¿Qué necesidades específicas se han 

identificado? 

1. EP. Anexo Chorrillos 
Sin 

información 
Sin información 

Sin 
información 

Sin información Sin información 

2. EP. Huacho No 

Es necesario la evaluación 
del médico del 

establecimiento 
penitenciario 

No Sin información No aplica 

3. EP. Chimbote Sí No aplica No 
El Área de Salud no 

cuenta con Consultorio 
Psicológico 

No aplica 

4. EP. Huancayo No Sin información No Sin información No aplica 

5. EP. Callao Sí No aplica Sí No aplica 

En principio en el INPE, para más de 80 mil 
internos y 68 penales, sólo se cuenta con dos 

psiquiatras; sobre psicólogos asistenciales 
clínicos exclusivos se cuenta con una irrisoria 

cantidad, debido a que se da prioridad al 
Tratamiento Penitenciario. En el E.P. Callao 

contamos con una psicóloga clínica exclusiva 
para atención en salud para 3200 PPL. 

Cualquier persona privada de libertad en el 
E.P. Callao, independientemente de su 

orientación sexual, puede ser atendida por 
un tema de salud mental. 

El tema en discusión sobre una PPL que no 
sea heterosexual sería en principio, 

considerar que no tiene una enfermedad por 
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su orientación sexual y la problemática de 
salud mental gira en torno a la 

discriminación que pueda sufrir tanto por sus 
pares como por el personal penitenciario. 

Por ejemplo, si una PPL LGBTI+ es travesti, le 
podrían indicar que por motivos de 
seguridad no puede usar atuendos 

femeninos ni cabello extra largo, un 
profesional de tratamiento penitenciario 

podría reñirlo por su orientación sexual, un 
personal de salud podría discriminarlo por 

no se viste como hombre, etc. 

6. E.P. Ica Sí No aplica No No aplica No aplica 

7. E.P. Huaraz Desconozco   No 

No tenemos psiquiatras, 
pero si reciben de ser el 

caso, consejería 
psicológica 

Todas aquellas que se consideren con su 
personalidad humana en estricto respeto a 

los D.D.H.H. y dignidad 

8. E.P. Juliaca Sí No aplica Sí No aplica No aplica 

9. E.P. Iquitos No 
El penal no está 

condicionado a esos tipos de 
tratamiento 

No 
No contamos con 

personal psiquiátrico 
No aplica 

10. E.P. Lurigancho No 
Falta de capacitación y 

recursos 
Sí No aplica 

Falta de atención de un endocrinólogo 
Inclusión en actividades sociales 

Ingreso de prendas femeninas y falta de 
capacitación del personal técnico para un 

trato digno 

11. E.P. Tacna No No hay caso Sí No aplica 
Preocupación sobre el tema de tratamiento 

de VIH 

12. E.P. Mujeres Concepción No 
Se da la atención con 
prescripción médica 

Sí No aplica Estado emocional, somnolencia 
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13. E.P. Pucallpa No 
Se desconoce el tipo de 
tratamiento que estuvo 

recibiendo 
Sí No aplica Sin información 

14. E.P. Mujeres Chorrillos No No es una prioridad Sí No aplica 
Terapias de afirmación-soporte emocional 

Expresar y vivir su sexualidad respetando las 
normas y reglas de convivencia en el EPM-CH 

15. E.P. Mujeres Trujillo 
Sin 

información 
Sin información No 

No se cuenta con 
personas LGBTI+ 

No aplica 

16. EP. Ancón I 
Sin 

información 
Sin información 

Sin 
información 

Sin información Sin información 

17. EP. Huaral Sí No aplica No Sin información No aplica 

18. E.P. Tarapoto Sí No aplica Sí No aplica 
Depresión por su nueva condición de 

reclusión 

   Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
   Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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15. Agresiones y denuncias 

Agresiones y denuncias (1) 

Nombre del establecimiento 
penitenciario 

¿Alguna(s) persona(s) 
LGBTI+ presentó 

(presentaron) una(s) 
queja(s) por agresiones 

físicas, psicológicas, 
verbales o sexuales? 

De ser afirmativa la 
respuesta anterior, 

completar la siguiente 
tabla respecto al número 

de quejas por tipo de 
agresión 

¿Qué procedimiento se realiza cuando un 
interno/a LGBTI+ ha denunciado haber sido 

víctima de agresión sexual? 

Quiénes 
produjeron 

las 
agresiones 

Sí/No 
¿Cuántas 
quejas se 

presentaron? 

Tipo de 
agresión 

Número de 
quejas 

1. EP. Anexo Chorrillos No No aplica No aplica No aplica No se ha dado el caso No aplica 

2. EP. Huacho No No aplica No aplica No aplica 
Se realiza la investigación por la oficina de 

seguridad y pasa al C.T.P. para sanción 
No aplica 

3. EP. Chimbote No No aplica No aplica No aplica Sin información No aplica 

4. EP. Huancayo No No aplica No aplica No aplica No se ha dado el caso No aplica 

5. EP. Callao No No aplica No aplica No aplica 

Todo interno víctima de agresión sexual se procede 
según el Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

Así se da cuenta el Ministerio Público para las 
acciones pertinentes 

No aplica 

6. E.P. Ica No No aplica No aplica No aplica 

Comunicar inmediatamente al representante del 
Ministerio Público e independientemente al INPE, 

reciba su proceso administrativo contra los que son 
responsables 

Otro 
interno/a 

7. E.P. Huaraz No No aplica No aplica No aplica 
Se pone de conocimiento al Ministerio Público para 

las acciones propias a su competencia 
No aplica 
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8. E.P. Juliaca No No aplica No aplica No aplica 
No, existe a fecha un registro, en razón que no 
cuenta este E.P. Juliaca con personas LGBTI+ 

No aplica 

9. E.P. Iquitos No No aplica No aplica No aplica 

Se solicitaría la presencia del M.P. y médico legista 
para descartar o validar el supuesto hecho y se 

procede conforme a Ley, actualmente no existen o 
han existido denuncias de este tipo 

No aplica 

10. E.P. Lurigancho Sí Varias veces 

Física 
Sin 

información 

No se ve los resultados, al parecer existe 
contubernio entre el personal de la dirección y 

personal subalterno. 
No existe protocolo 

No se sabe 
quién, pero 

llegó 
agredida al 

E.P. 
Otro 

interno/a 

Psicológica 
Sin 

información 

Verbal 
Sin 

información 

Sexual 
Sin 

información 

11. E.P. Tacna No No aplica No aplica No aplica Se comunica al Ministerio Público No aplica 

12. E.P. Mujeres Concepción No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

13. E.P. Pucallpa No No aplica No aplica No aplica Hasta el momento no se ha presentado No aplica 

14. E.P. Mujeres Chorrillos 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 
No hay casos, pero si sucediera se solicitaría la 

presencia del fiscal, médico legista 
No aplica 

15. E.P. Mujeres Trujillo No No aplica No aplica No aplica Sin información 
Sin 

información 

16. EP. Ancón I 
Sin 

información 
Sin 

información 

Física 
Sin 

información 
Sin información 

Sin 
información 

Psicológica 
Sin 

información 
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Verbal 
Sin 

información 

Sexual 
Sin 

información 

17. EP. Huaral No No aplica No aplica No aplica Sin información 
Sin 

información 

18. E.P. Tarapoto No No aplica No aplica No aplica 
El procedimiento está establecido en el código de 

ejecución penal y su reglamento 
Otro 

interno/a 

      Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
      Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
 

Agresiones y denuncias (2) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

En caso que 
personal del EP 
haya causado la 
agresión ¿Qué 

medidas se 
adoptaron? 

¿Cuentan con personal que ha 
sido sancionado por 

agresiones a las personas 
LGTBI+? 

¿Llevan un registro de estas 
sanciones? ¿El EP cuenta con mecanismos para 

atender quejas de los internos/as? 
mediante qué acciones 

Sí/No ¿Cuántos Sí/No 
Indique de qué 
forma y dónde 

se registran 

1. EP. Anexo Chorrillos No aplica No No aplica No 

No se ha dado el 
caso, hay 

registro de todas 
las sanciones  

Otros 
Solicitud de internas 

2. EP. Huacho No aplica No No aplica Sí 
Libro de 

sanciones 
Otros 

Solicitud de queja 

3. EP. Chimbote No aplica No No aplica No No aplica 

El/la directora/a realiza una entrevista 
directa 

El personal de seguridad realiza una 
entrevista directa 

4. EP. Huancayo No aplica No No aplica No No aplica 
Cualquier personal del EP se hace cargo 

Otro 
Entrevista personal 
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5. EP. Callao No aplica No No aplica No No aplica 
Otro 

El interno a través de solicitud dirigida 
al director del EP da a conocer su queja 

6. E.P. Ica 
Comunicación al 

Ministerio 
Público  

No No aplica Sí 
Secretario 

Consejo Técnico 
Penitenciario 

Un personal específico tiene esta 
función 

7. E.P. Huaraz No aplica No No aplica Sí 

Para todos los 
casos de 

agresiones es 
manual y digital 

El personal de seguridad realiza una 
entrevista directa 

Un personal específico tiene esta 
función 

8. E.P. Juliaca No aplica No No aplica Sí 

Acta de Consejo 
Técnico 

Penitenciario, es 
físico 

El/la directora/a realiza una entrevista 
directa 

9. E.P. Iquitos No aplica No No aplica No No aplica 
El personal de seguridad realiza una 

entrevista directa 

10. E.P. Lurigancho No aplica No No aplica No No aplica 

El/la directora/a realiza una entrevista 
directa 

El personal de seguridad realiza una 
entrevista directa 

11. E.P. Tacna No aplica No No aplica Sí 

Lo realiza 
seguridad y por 
interno al libro 
de sanciones 
disciplinarias 

Otros 
Promotores de salud y presentar la 

solicitud al director 

12. E.P Mujeres Concepción No aplica No No aplica No No aplica 

El/la directora/a realiza una entrevista 
directa 

El personal de seguridad realiza una 
entrevista directa 

13. E.P. Pucallpa No aplica No No aplica No  No aplica Otros 
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14. E.P. Mujeres Chorrillos No aplica No No aplica Sin información Sin información 

El/la directora/a realiza una entrevista 
directa 

El personal de seguridad realiza una 
entrevista directa 

Otros 
Existe cuaderno de registro de quejas 

15. E.P. Mujeres Trujillo Sin información No  No aplica Sin información Sin información Sin información 

16. EP. Ancón I Sin información 
Sin 

información 
Sin información Sin información Sin información Sin información 

17. EP. Huaral Sin información 
Sin 

información 
Sin información Sin información Sin información Sin información 

18. E.P. Tarapoto No aplica No No aplica No No aplica 
Un personal específico tiene esta 

función 
      Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
      Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
 

Agresiones y denuncias (3) 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Dispone de algún 
mecanismo para evitar 
represalias contra las 
personas LGBTI+ que 
denuncian actos de 
agresión, tortura o 

malos tratos? 

En caso de ser afirmativa la 
respuesta ¿Cuáles son estos 

mecanismos? 

¿Existe un procedimiento del establecimiento penitenciario frente 
a manifestaciones de violencia por homofobia y transfobia 

(aversión hacia la homosexualidad o contra hombres o mujeres 
homosexuales) hacia la población LGBTI+ proveniente de otros 

internos/as? 

Sí/No ¿Cuál es el procedimiento 

1. EP. Anexo Chorrillos No 
No se ha dado el caso, si lo 

hubiera sería el protocolo para 
todos las internas 

No No aplica 

2. EP. Huacho No No aplica No No aplica 

3. EP. Chimbote No No aplica No No aplica 



INFORME ESPECIAL N° 10: CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DE LAS PERSONAS LGBTI EN 23 CÁRCELES DEL PERÚ: Análisis y recomendaciones para prevenir la 
tortura y los malos tratos. 

 
Anexo 1 Consolidado de las respuestas recibidas por parte de las autoridades penitenciarias. Cuestionarios escritos. 

4. EP. Huancayo Sí 
Entrevistas y atención a sus 

pedidos 
Nunca se 

dio tal caso 
 No aplica 

5. EP. Callao Sí 

Toda denuncia de los internos es 
canalizada por la dirección del 

penal, quien procede de acuerdo 
a las normas legales 

Sí 
Cualquier manifestación de violencia, se da 

cumplimiento a las normas legales como el código de 
ejecución penal 

6. E.P. Ica No No aplica No No aplica 

7. E.P. Huaraz Sí 

Charlas de sensibilización, 
control de las acciones del 

personal, investigación y sanción 
al personal de ser el caso 

Sí 
Informe, investigación y sanción al personal que 

resultase involucrado en estos hechos 

8. E.P. Juliaca No No aplica No No aplica 

9. E.P. Iquitos No No aplica No No aplica 

10. E.P. Lurigancho No No aplica Sí 
Manual de procedimiento de seguridad y la 

normativa general vigente 

11. E.P. Tacna Sí 
Reglamento del código de 

ejecución penal 
Sí Presentar la solicitud al director 

12. E.P. Mujeres Concepción Sin información Sin información 
Sin 

información 
Sin información 

13. E.P. Pucallpa Sí 

El INPE cuenta con un 
Reglamento General de 

seguridad donde se aplican 
sanciones a internos que 

cometen faltas leves y graves 

No No aplica 

14. E.P. Mujeres Chorrillos No No aplica No  No aplica 

15. E.P. Mujeres Trujillo Sin información Sin información 
Sin 

información 
Sin información 

16. EP. Ancón I Sin información Sin información 
Sin 

información 
Sin información 
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17. EP. Huaral Sin información Sin información 
Sin 

información 
Sin información 

18. E.P. Tarapoto Sí 

Todo interno se mantiene en un 
área de aislamiento con un 
personal de seguridad en 

custodia sin distinción 

No No aplica 

      Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
      Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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16. Reglas internas discriminatorias para internos/as LGBTI+ 

Sobre reglas internas que discriminarían a internos LGBTI+ 

Nombre del 
establecimiento 

penitenciario 

¿Las manifestaciones públicas de afecto 
(sostenerse las manos, besarse o abrazarse) 

entre las personas LGBTI+ constituyen 
violaciones a las reglas internas del buen 

orden y la disciplina en el establecimiento 
penitenciario? 

¿Las expresiones de la identidad de género 
(vestimenta, modo de hablar, modales, etc.) 

son sancionados en el reglamento interno 
del establecimiento penitenciario? 

¿Las relaciones de pareja entre personas 
del mismo sexo son prohibidas por las 

reglas o políticas internas? 

Sí/No 

De ser así ¿Qué medidas 
disciplinarias están previstas? 

¿Cómo se inscriben dichas 
medidas en los registros? 

Sí/No 

De ser así ¿Qué medidas 
disciplinarias están previstas? 

¿Cómo se inscriben dichas 
medidas en los registros? 

Sí/No 
De ser así, ¿qué medidas 
disciplinarias se prevén? 

1. EP. Anexo Chorrillos Sí Sin información No No aplica Sí Sin información 

2. EP. Huacho No No aplica Sí 
Como lo dispone el Código de 

Ejecución Penal 
Sí 

Las charlas de disciplina a 
los internos 

3. EP. Chimbote No No aplica No No aplica No No aplica 

4. EP. Huancayo Sí 
Faltas disciplinarias y sanción 

del Código Ejecución Penal y su 
Reglamento 

No No aplica Sí Faltas disciplinarias 

5. EP. Callao Sí 

Las medidas disciplinarias 
están previstas en el código de 

ejecución penal y su 
reglamento 

No No aplica Sí 

Se aplica las sanciones 
disciplinarias previstas en el 
código de ejecución penal y 

su reglamento 

6. E.P. Ica No No aplica No No aplica No No aplica 

7. E.P. Huaraz No No aplica No No aplica No No aplica 

8. E.P. Juliaca Sí Sin información Sí 
Se aplica de acuerdo el Código 

de Ejecución Penal "actos 
contra la moral" 

Sí Sin información 
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9. E.P. Iquitos No No aplica No No aplica No No aplica 

10. E.P. Lurigancho Sí 
Por cuestiones de seguridad de 

los internos 
No No aplica No No aplica 

11. E.P. Tacna No 
Se comunica al director para 

realizar su informe 
No No aplica No No aplica 

12. E.P. Mujeres Concepción No No aplica No No aplica No No aplica 

13. E.P. Pucallpa Sí Sin información 
Sin 

información 
Sin información 

Sin 
información 

Sin información 

14. E.P. Mujeres Chorrillos No No aplica No No aplica No No aplica 

15. E.P. Mujeres Trujillo 
Sin 

información 
Sin información No No aplica No No aplica 

16. EP. Ancón I 
Sin 

información 
Sin información 

Sin 
información 

Sin información 
Sin 

información 
Sin información 

17. EP. Huaral 
Sin 

información 
Sin información No No aplica 

Sin 
información 

Sin información 

18. E.P. Tarapoto No No aplica No No aplica No No aplica 

Fuente: Encuesta dirigida a directores/as de 18 establecimientos penitenciarios. 
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
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